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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 22 de febrero de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00018-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señor (a):

Director (a) (e) del CEBA de Gestión Pública y de Convenio
Presente.-

ASUNTO : Solicito Informe de funcionamiento de Periféricos de CEBA ubicados fuera del
ámbito de jurisdicción de la UGEL 07.

REF. : Resolución Ministerial N° 587-2023-MINEDU. Lineamientos para la prestación del
servicio educativo en instituciones y programas educativos de Educación Básica
para el año 2024

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente a nombre del Área de Gestión de la
Educación Básica Alternativa y Técnico-Productiva de la UGEL 07 y a la vez hacer de su
conocimiento que el Ministerio de Educación ha emitido la Resolución Ministerial N° 587-2023-
MINEDU que aprueba los Lineamientos para la prestación del servicio educativo en
instituciones y programas educativos de Educación Básica para el año 2024, la misma que
establece lo siguiente:

6.1.1. Acciones para asegurar la trayectoria educativa
En donde no exista CEBA, los estudiantes deben ser atendidos en la II.EE. de EBR. El servicio
educativo que se brinda a través de las aulas periféricas de la modalidad de EBA se desarrolla
dentro de la jurisdicción de la UGEL donde se ubica el CEBA; sin embargo, en casos
excepcionales, la UGEL evalúa las situaciones de atención fuera del ámbito de su jurisdicción de
manera temporal, previa coordinación y acuerdo con la UGEL correspondiente, considerando los
criterios de oportunidad, accesibilidad y derecho a la educación de las personas jóvenes y
adultas con educación básica incompleta.

Por lo expuesto; Invocamos a los directores de CEBA que establecieron Periféricos del Centro
de Educación Básica Alternativa en un lugar ubicado fuera del ámbito de Jurisdicción de la
Unidad de Gestión Educativa Local N° 07, deben remitir el informe de funcionamiento del
Periférico a fin de establecer estrategias de articulación y coordinación con la UGEL que tiene
jurisdicción del lugar donde brinda servicio educativo el periférico del CEBA.

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07
mediante Resolución Directoral N° 001-2024-UGEL07
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